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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2013, de la Directora Gerente del Instituto de Arago-
nés de Servicios Sociales, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas 
para el año 2013 del Programa ISEAL (Iniciativas Sociales de Empleo en el ámbito lo-
cal), en su línea de transporte adaptado, en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo 2007-2013.

Conforme a lo establecido en el artículo 69 del Reglamento (CE) N.º 1083/2006, de 11 de 
julio, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y en los artículos 2 a 10 y 
en el anexo I del Reglamento (CE) N.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 
que ija normas de desarrollo para el Reglamento (CE) N.º 1083/2006 del Consejo, por el que 
se establecen las disposiciones generales relativas a los Fondos, las acciones coinanciadas 
por el Fondo Social Europeo deberán contar con la publicidad idónea.
En la disposición adicional quinta de la Ley 9/2012, de 27 de diciembre de 2012, de Pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2013 se establece la obligación 
de  la Administración  de  la  Comunidad  autónoma,  sus  organismos  públicos  y  empresas  de 
publicar las subvenciones y ayudas que concedan con cargo a los capítulos IV y VII de sus 
respectivos presupuestos o, en su caso, de naturaleza análoga.
Por ello, en la relación anexa se da publicidad a las subvenciones que han sido otorgadas 

para el año 2013 a las entidades locales por la Orden de 24 de abril de 2013, del Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, que hace pública la convocatoria para 2013 del 
PROGRAMA ISEAL (Iniciativas Sociales de Empleo en el ámbito local) en su línea de trans-
porte adaptado, en el marco del Programa Operativo de intervención comunitaria del Fondo 
Social Europeo 2007-2013.
La cuantía máxima destinada a las subvenciones, para inanciar proyectos de transporte 

social adaptado en veintitrés Entidades locales, ha sido de 831.998 €, con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Servicios Sociales G/3132/460053/11101 y 
G/3132/460053/91001, siendo coinanciadas en un 50% por el Fondo Social Europeo.

Zaragoza, 14 de octubre de 2013. 

La Directora Gerente del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, 
CRISTINA GAVÍN CLAVER
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